
Formato N° 09:
“Registro de cierre de Inversión”



Capacidad

Capacitar a los operadores del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones en el uso adecuado y oportuno  del cierre de una inversión.
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1 Marco General



Funcionamiento

Programación Multianual de 
Inversiones (PMI)

Formulación y 
Evaluación

Ejecución

(Art. 29.4) La liquidación técnica y financiera se realiza conforme a la normativa de la materia. Luego de efectuada la
liquidación técnica y financiera, la UEI registra el cierre de las inversiones en el Banco de Inversiones mediante el
Formato N° 09: Registro de cierre de inversión.

SECCIÓN C DEL FORMATO N° 09

¿Qué es el Formato N° 09?
Es un instrumento del SNPMGI que permite cerrar un proyecto de inversión o una IOARR, con el cual se 
concluye la fase de ejecución brindando la data con la cual se ha concluido dicha inversión.



Fase de Ejecución

Formato 09Formato 08Formato 07

Formato N° 09 – Línea de tiempo

E T  o  d o c u m e n t o  e q u i v a l e n t e
a p r o b a d o

M o d i f i c a c i o n e s
d u r a n t e  l a  e j e c u c i ó n  

f í s i c a

R e g i s t r o
d e

 C i e r r e

UF UEIUEI UEI

Formato 08

A p r o b a c i ó n



Concepto

Cierre

Es aquella inversión que presenta 
ejecución física igual al 100%,

concluyendo las acciones 
consideradas en el expediente 

técnico  o documento equivalente 
final con la cual se pone en servicio 

la Unidad Productora (UP).

Inversiones no 
culminadas

Es aquella inversión donde no 
existe ejecución física o de 

existir  es una inversión menor 
y además cumple con los 

criterios de inversión no culminada

Inversiones 
culminadas



SECCION C DEL FORMATO 08



A. Cambio de concepción técnica Art. 31.3

B.
No subsiste la necesidad de ejecutar las inversiones

Art. 34.2

C.

La inversión en ejecución física no cierra brecha prioritaria y 
que el costo de continuar con la ejecución sea mayor al 
benficio que brinda Art. 14.2

D. Inversiones duplicadas con Ejecución Física o Financiera Art. 24.5

E.
Pérdida de vigencia de la aprobación de IOARR

Art. 28.3

No culminadas



2 Estructura del Formato N° 09



Secciones del Formato N° 09
Sección A:                                         

Datos generales de la 
inversión

• Muestra la
información general
de la inversión y los
campos no son
editables dado que
provienen de los
formatos 7-A y 8-A
(para PI), 7-B y 8-B
(para programas) y,
7-C y 8-C (para
IOARR).

• Los únicos campos
editables son:
indicar si la
ejecución física ha
culminado o no, y la
modalidad de
ejecución.

Sección B:                                           
Inversión culminada 

(pendiente de liquidación)

• Aplica cuando la
inversión es considerada
culminada pero no cuenta
con liquidación.

• Su estructura consta de 3
partes que están
vinculadas a los formatos
7 y 8:
• Según viabilidad.
• Según expediente

técnico.
• Según ejecución física.

• Se registra la fecha
prevista de liquidación, y
se eligen aquellos activos
que modifiquen
capacidad en la última
parte que se visualice.

• El registro de la sección B
no excluye del registro de
la sección C (una vez que
se cuente con la
liquidación).

Sección C:
Inversión culminada 

con liquidación física y 
financiera  

• Aplica cuando la
inversión es
considerada
culminada y cuenta
con liquidación.

• Se registra
principalmente lo
siguiente:
• Monto de

liquidación.
• Se indica si el

registro
corresponde a una
liquidación de
oficio.

• Se ingresa la
información de
trazabilidad de
cierre.

Sección D: 
Inversión no 
culminada 

• Aplica cuando la
inversión es
considerada no
culminada.

• Se registra el motivo
de la no culminación,
se describe el motivo
de cierre, adjuntando
la documentación
que sustente el
motivo seleccionado.

Sección E:  
Información de la UEI 

• Esta sección
aparece cuando se
ha completado el
registro de las
secciones B, C o D.

• Muestra la
información de la
UEI y se debe
registrar el número
telefónico/fax y
podrá editar la
dirección de correo
electrónico.



Dirección de Seguimiento y Evaluación 
de la Inversión Pública

*

*Los motivos de culminación son: Cambio de concepción técnica, no subsistencia de la necesidad de ejecutar las inversiones, la 
inversión en ejecución física no cierra una brecha prioritaria y que además el costo de continuar con la ejecución de la inversión 
sea mayor o igual al beneficio que brinda, inversiones duplicadas que presentan ejecución física o financiera y pérdida de 
vigencia de la aprobación de la IOARR. 

Inicio del F9

Sección A

Sí

No

Ejecución física
=100%

Ejecución física
<100%

¿Cuenta con 
liquidación física 

y financiera?

¿Cumple con 
alguno de los 

motivos de 
culminación?*

Sí

No

Sí

No

Sección C

Sección B

Sección D

La inversión  
continúa

¿La inversión se 
encuentra 

culminada?

Sección E
“Información de 

la UEI”

Fin

Fin

“Información 
General”

“Inversión 
culminada con 

liquidación física y 
financiera”

“Inversión culminada 
pendiente de liquidación 

física y financiera”

“Inversión no 
culminada”

Flujograma



3 Casos y registros del Formato N° 09



CASO N°1: PARA LAS INVERSIONES  QUE SE ENCUENTRAN CULMINADAS CON AVANCE FISICO AL 100% (Sin 
liquidación física y financiera)

1

1

2

2

3

3

El porcentaje de avance de ejecución física del 100%.

En la pregunta si la inversión  cuenta con liquidación física y financiera/culminación de contrato (bienes y servicios) se deberá marcar la opción “No”.

Se deberá seleccionar todas las modalidades de ejecución realizadas en la inversión.

Para el caso de Administración
Indirecta – por contrata, se deberá
seleccionar: modalidad de ejecución
contractual y si la ejecución se realizó
con modelamiento colaborativo y/o
fast track.

En la sección A, se registra lo siguiente:

a



4 Para el registro de los productos y acciones de las inversiones en el marco del SNIP, se deberá dar clic en el botón. 

5

5

Seleccionar las acciones asociadas.6

CASO N°1: PARA LAS INVERSIONES  QUE SE ENCUENTRAN CULMINADAS CON AVANCE FISICO AL 100% (Sin 
liquidación física y financiera)

Registrar la información solicitada en los campos: acción, activo, factor
productivo, unidad de medida y meta.

7

7

En el caso de inversiones que se hayan ejecutado en el marco del
SNIP se deberá registrar manualmente la información de los
productos y acciones de la inversión ya que la data viene de los
formatos SNIP. En el caso de las inversiones que se ejecuten con el
INVIERTE no tienen la opción de agregar productos y acciones, dado
que esta automatizado con el Formato N° 08.



SECTOR EDUCACIÓN





SECTOR SALUD

U.M. Meta U.M.  Meta 

Construcción de hospital o clínica de atención 

especializada: Construcción de infraestructura nueva.
Infraestructura Espacios Físicos                       1 m2         62.718,43     672.038.973,76 UEIMINSA063

Otras acciones de infraestructura: Construcción de 

infraestructura provisional para proveer el servicio.
Infraestructura Espacios Físicos                       1 m2         25.087,37         1.908.992,00 UEIMINSA063

Adquisición de equipo, mobiliario y vehículos para 

infraestructura nueva: Instalación de equipamiento, 

mobiliario y ambulancias.

Equipamiento
Número de 

equipamiento
             25.150 

Número de 

equipamiento
             25.150     279.514.530,86 UEIMINSA063

implementación de equipo, mobiliario y vehículos 

para infraestructura provisional: Traslado e 

instalación de equipamiento, mobiliario y ambulancias.

Equipamiento
Número de 

equipamiento
             10.060 

Número de 

equipamiento
             10.060         3.174.598,93 UEIMINSA063

Capacitación de RR.HH: Capacitación al personal de 

salud y administrativo sobre los nuevos servicios de 

salud.

Intangibles
Número de 

capacitaciones 
                    72 

Número de 

capacitaciones 
                    72            396.066,00 UEIMINSA063

Implementación de instrumentos de 

gestión: Elaboración del Plan de Mantenimiento de 

infraestructura y equipamiento.

Intangibles

Número 

Instrumentos de 

Gestión

                      1 

Número 

Instrumentos de 

Gestión

                      1            193.176,00 UEIMINSA063

Implementación de difusión: Promoción de los 

nuevos servicios de salud.
Intangibles

Horas de 

Promoción
                  540 

Horas de 

Promoción
                  540            674.258,24 UEIMINSA063

    957.900.595,79 

      36.447.296,61 UEIPRONIS2

        1.199.052,59 UEIMINSA063

 0.00 UEIPRONIS1

 0.00 UEIPRONIS2

 0.00 UEIPRONIS1

 0.00 UEIPRONIS1

    995.546.944,99 

           546.854,00 

 0.00 

 0.00 

    996.093.798,99 

Costo de inversión actualizado:   S/.

Costo de control concurrente (CCC):   S/.

Costo de controversias:   S/.

Monto de carta f ianza:   S/.

Costo total de la inversión actualizado:   S/.

LIQUIDACIÓN:   S/.

Suficiente y adecuada infraestructura para la atención de servicios hospitalarios

Adquisición de equipamiento y mobiliario moderno para la atención de servicios hospitalarios

Implementación de capacidades al personal asistencial y administrativo para la mejora de la atención de servicios hospitalarios

Implementación de instrumentos de gestión relacionados al equipamiento e infraestructura hospitalaria

Implementación de la difusión de la nueva cartera de servicios de salud para la atención de servicios hospitalarios

Subtotal:   S/.

GESTION DEL PROYECTO:   S/.

EXPEDIENTE TÉCNICO:   S/.

EXPEDIENTE TECNICO COVID:   S/.

SUPERVISIÓN:   S/.

SUPERVISIÓN COVID:   S/.

UEIDescripción de productos/acciones
Tipo de factor 

productivo

Unidad físicas
Tamaño, volumen u otras 

unidades representativas
 Costo a precio 

mercado 



SECTOR TRANSPORTE



SECTOR TRANSPORTE



CASO N°1: PARA LAS INVERSIONES QUE SE ENCUENTRAN CULMINADAS CON 
AVANCE FISICO AL 100% (Sin liquidación física y financiera)

8

8

Completar la información solicitada en 
los siguientes campos:

❑ Según expediente técnico.
❑ Según ejecución física.

9

9 Dar clic en Aceptar.

9



11

Luego de realizar el registro, se 
visualizará la información en los 
siguientes campos:

❑ Según expediente técnico.
❑ Según ejecución física.

Se considera la fecha de 
liquidación.

11

b

c

Recuerda:
Luego de completar la sección B
para inversiones culminadas sin
liquidación física y financiera solo
se podrá efectuar gastos que
corresponden a la liquidación de la
inversión o laudo, o PACRI.

10

10

CASO N°1: PARA LAS INVERSIONES QUE SE ENCUENTRAN CULMINADAS CON AVANCE 
FISICO AL 100% (Sin liquidación física y financiera)



CASO N°2: PARA LAS INVERSIONES QUE SE ENCUENTRAN CULMINADAS CON AVANCE 
FISICO AL 100% (Con liquidación física y financiera)

1

2

3

Para el caso de Administración
Indirecta – por contrata, se deberá
seleccionar: modalidad de ejecución
contractual y si la ejecución se realizó
con modelamiento colaborativo y/o
fast track.

En la sección A, se registra lo siguiente:

a
a

El porcentaje de avance de ejecución física del 100%.

En la pregunta si la inversión  cuenta con liquidación física y financiera/culminación de contrato (bienes y servicios) se 
deberá marcar la opción “Sí .
Se deberá seleccionar todas las modalidades de ejecución realizadas en la inversión.

1

2

3



CASO N°2: PARA LAS INVERSIONES QUE SE ENCUENTRAN CULMINADAS CON AVANCE 
FISICO AL 100% (Con liquidación física y financiera)

4
En la sección C se registra el monto 
de la liquidación. 4

En el caso de inversiones que se
hayan ejecutado en el marco del
SNIP se deberá registrar
manualmente la información de los
productos y acciones de la inversión
ya que la data viene de los formatos
SNIP. En el caso de las inversiones
que se ejecuten con el INVIERTE no
tienen la opción de agregar
productos y acciones, dado que esta
automatizado con el Formato N°

08.

Completar la información solicitada 
en los siguientes campos:

❑ Según expediente técnico.
❑ Según ejecución física.

6

5

5

6

6



MARCO LEGAL VIGENTE

• Ley de Contrataciones del Estado
• Resolución de Contraloría N° 195-88-CG
• Ley que regula los Núcleos Ejecutores
• Ley que regula la ejecución bajo el

mecanismo de Obra x Impuestos
• Ley que regula la ejecución bajo la

modalidad de Asociación Público Privada
Cofinanciada.

• Otras Normas que regulan la contratación
de Obras Públicas.

El registro de la liquidación de oficio se realiza para indicar la situación de las obras ejecutadas bajo cualquier modalidad y que no
cuentan con documentación técnica o administrativa necesaria y que carecen de liquidación física y financiera.

Se registra solo si cumple con las siguientes condiciones:

• La entidad debe tener marco legal que la autoriza para emitir liquidaciones de oficio.
• La Inversión debe estar culminada físicamente (100%)
• No exista acervo documentario sobre la ejecución
• Exista evidencia física de los activos generados

CASO N°2: PARA LAS INVERSIONES  QUE SE ENCUENTRAN CULMINADAS CON AVANCE 
FISICO AL 100% (Con liquidación de oficio)



Si el registro corresponde a una
liquidación de oficio(*), se debe
adjuntar el documento
correspondiente.

Ingresar información en el 
campo “Trazabilidad de 
cierre”

7

Realizar el registro, solo en los 
casos en que la operación y 
mantenimiento esté a cargo de 
una entidad distinta a la   que 
pertenece la UEI que registra el 
cierre.

Finalmente, deberá describir los 
arreglos institucionales llevados 
a cabo para asegurar la 
operación y mantenimiento de la 
inversión, solo en el caso donde 
la entidad que opere sea distinta 
a la entidad que ejecutó la 
inversión.

7

8

8

(*) Se debe adjuntar la documentación sustentatoria suscrito por el responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones. Como por ejemplo un informe de constatación de
los ambientes ejecutados, documento de medidas legales adoptadas por la actual gestión ante la inexistencia de información, entre otros documentos que crea
conveniente adjuntar la UEI.

b

c

b

c

CASO N°2: PARA LAS INVERSIONES QUE SE ENCUENTRAN CULMINADAS CON AVANCE 
FISICO AL 100% (Con liquidación física y financiera)



Se completa la información de: Fecha de recepción de la obra, Aprobación de la liquidación de la obra y adjuntar el
documento que sustente dicha aprobación, Entidad encargada de la operación y/o mantenimiento, y Fuente de
financiamiento para la operación y/o mantenimiento.

Cuando la operación
y mantenimiento está
a cargo de una
entidad distinta a la
que pertenece la UEI

CASO N°2: PARA LAS INVERSIONES QUE SE ENCUENTRAN CULMINADAS CON AVANCE 
FISICO AL 100% (Con liquidación física y financiera)



Asimismo, deberá describir los arreglos institucionales llevados a cabo para asegurar la operación y
mantenimiento de la inversión, solo en el caso donde la entidad que opere sea distinta a la entidad que
ejecutó la inversión:

CASO N°2: PARA LAS INVERSIONES QUE SE ENCUENTRAN CULMINADAS CON AVANCE 
FÍSICO AL 100% (Con liquidación física y financiera)



CASO N°3: PARA LAS INVERSIONES QUE NO SE ENCUENTRAN CULMINADAS



REGISTRO DE LA SECCION E PARA LOS CASOS 1,2 Y 3











4 Retiro de cierre de inversiones



PROTOCOLO PARA EL RETIRO DEL REGISTRO DE CIERRE DE INVERSIÓN

Las solicitudes de retiro del registro del formato N° 09 sólo serán atendidos por la 
DGPMI en los siguientes casos:
- Caso 1: Inversiones aún en ejecución cuyo cierre se registró por error involuntario.
- Caso 2: Inversiones con 100% de ejecución física que presentan pagos pendientes 
(liquidación, laudo, pacri).

Las entidades que presenten su solicitud de retiro de cierre para dichos casos, deben ingresarla de manera formal y 
firmada por los responsables de OPMI y UEI, adjuntando la siguiente información:
- Caso 1: (a) Documentos que sustenten que la inversión aún está en ejecución (contratos vigentes que evidencien que 
el plazo de ejecución o cronograma no ha culminado, adendas, fotos), (b) DJ suscrita por la UEI respecto al error 
involuntario, y (c) cronograma de culminación de la inversión (que señale las acciones pendientes de ejecutar con sus 
respectivos plazos).
- Caso 2: (a) Resolución de liquidación de obra y, (b) documentos que evidencien que existen pago(s) pendiente(s). 

Una vez verificada la información y, de proceder el retiro: 
- Caso 1: La entidad tiene los días que ha señalado en el cronograma de culminación para culminar la ejecución y 
registrar el cierre. 
- Caso 2: La entidad tiene 60 DC para realizar los pagos pendientes y cargarlos en el Banco de Inversiones, a fin de 
realizar el registro de cierre correspondiente.



5 Conclusiones



El registro de cierre es responsabilidad de la UEI

Para aquellas inversiones que se ejecutaron y culminaron física y
financieramente en el marco del SNIP sin liquidación y con liquidación
deberán completar la información correspondiente al expediente
técnico y a la ejecución física (registrar adecuadamente las acciones)

El registro de la Sección B (Pendiente de liquidación física y financiera)
implica que posteriormente sólo se podrán efectuar gastos que
correspondan a la liquidación, laudo, pacri, hasta que se registre la
Sección C.

No existe el registro de cierre por etapa culminada

Si se ejecuta entre varias UEI. Solo una registra el cierre.



Capacitaciones virtuales

Programación de 
las capacitaciones

Capacitaciones 
realizadas

Recursos de 
aprendizaje

Conoce las capacitaciones del 

mes en curso y accede a ellas.

Accede a las grabaciones y materiales  

de las capacitaciones realizadas.

Accede a diversos materiales didácticos 

sobre el ciclo de inversión pública.

https://bit.ly/CAPACITACIONES2023 https://bit.ly/recursosdeaprendizajehttps://bit.ly/DGPMICapacitacionesrealizadas2023

¡No te lo pierdas!

https://bit.ly/CAPACITACIONES2023
https://bit.ly/DGPMICapacitacionesrealizadas2023


Consultas 
generales

Envía tu consulta a:

invierte.pe@mef.gob.pe 

Preguntas 
frecuentes

Accede a la base de preguntas 
frecuentes correspondiente a los 

diferentes sectores.

https://www.mef.gob.pe/es/preg
untas-frecuentes-inv-pub

Asistencia técnica 
personalizada

Accede al directorio de la Dirección 
General de Programación 
Multianual de Inversiones.

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIO
DGPMI

¿Aún tienes dudas?

mailto:invierte.pe@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI


Directorio DGPMI
Ubica aquí al equipo técnico de la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones.
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI

Directorio CONECTAMEF
Encuentra aquí a los Especialistas de inversión pública  a nivel nacional 
asignados a tu departamento.
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF 

¡Mantente atento y contacta a los 
especialistas oficiales del MEF!

¡No te dejes engañar! 
Estos son los únicos canales de contacto que 
la DGPMI pone a tu disposición

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF


¡Muchas gracias!


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16: SECTOR EDUCACIÓN
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18: SECTOR SALUD
	Diapositiva 19: SECTOR TRANSPORTE
	Diapositiva 20: SECTOR TRANSPORTE
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32
	Diapositiva 33
	Diapositiva 34
	Diapositiva 35
	Diapositiva 36
	Diapositiva 37
	Diapositiva 38
	Diapositiva 39: ¡No te lo pierdas!
	Diapositiva 40: ¿Aún tienes dudas? 
	Diapositiva 41: ¡No te dejes engañar!  Estos son los únicos canales de contacto que la DGPMI pone a tu disposición
	Diapositiva 42

